
¡,' 
1 
1 

Nombre: 

No. 

/ 

. . l 
1 

' , ' 1 I 



. 
• o 

o o ·1e 

on 
1 l 

uz_ "' 
en e e 

t í Jt. ~ ic 

• . 

.. 

. .-

, 

1 ... ar je ut· • 

• 

, 



1) 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

e NSIDERlillDO: ue se impone como una necesidad hist6rica la aper -

tura de relaciones comerciales con todos los país s del mundo, a fin 

de mantener un intercambio de carácter comercial que incida en favor 

de nuestra balanza de pagos; 

CONSIDE _ DO: ue las relaciones internacionales de los estados 

modernos están orientadas por el deseo de lograr un mayor acercamiento 

entre las naciones, por encima de los sistemas políticos predor:d.nantes, 

para la conquista de la paz y 1 solidaridad humana; 

CONSIDERANDO: ue el sistema democr tico imperante en la República 

Dominicana es propicio para el establecimiento de relaciones comercia

les que beneficien el interés nacional. 

ESUELVE: - .. - - - - ... -
UNIC: Recomendar al Poder Ejecutivo tomar las me ·d s de lugar 

para el establecimiento de relaciones comerciales entre la R pública 

Dominicana y las hermanas naciones de:" Yugoeslavia, Rumanía, Hun ria 

y Polonia. 

DADA en la Sala de Sesiones de la C ara de Diputados, Pal cio del 

Co raso acional , en Santo Domingo d Guznán, Distrito acional , Ca -

pital de la epública Dominicana, a los veintinueve d.ias del mes de -

agosto del año mil novecientos setenta y nueve; años 136 de la Indepen

dencia y 117 de la estauraci6n. (Fdos.) H tuey De Cam.ps J. énez, Pr -

sidente; Emilio ,\rté Canalda, ecretario; Alberto Peña Vargas , Secre -

tario. 

A en la ' la de esiones del enado, Palacio del Con _eso ~ c.cion 
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ASUNTO: 

CONG8ESO l'IACIONAL 
es. ~prob . para recomendar ul Poder ~jecutivo tomar 

l as medidas de lv.gar para el estableci icnto de rel:.:..-G 
ciones comerciales entre l a op . Dom. y l as herma-FA · 2 
nas n~ciones de Yu oeolavia, Aurr.e.ní a, Tu..~~ ía y ?olc~ia. 

en Santo Do uin -º de Guzmán, Di strito Nacional , Capita l de l a _ epública 

Dominicana, a los veinti~r-- .. -~H~ del mes de octubre del 

cientos setenta y nueve(; afios 136 

ración.-

p . 

J (J._)--,_~ 
Juan ~ af ael I eral ta 

Presidente . 

L 

il no e

la Restau-

' 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE RELACIONES EXTERIORES 

DEL SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE LA RESOLUCION RELATIVA A QUE EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA TOME LAS MEDIDAS DE LUGAR PARA EL ESTA 

BLECIMIENTO DE RELACIONES COMERCIALES ENTRE LA REPUBLICA DOMI NICA 

NA Y LAS HERMANAS NACIONES DE: YUGOESLAVIA, RUMANIA, HUNGRIA Y 

POLONIA. ESTA RESOLUCION FUE APROBADA POR LA CAMARA DE DIPUTADOS 

EN SESION DEL DIA 29 DE AGOSTO DE 1979.-

Distinguidos Colegas: 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del 

Senado de la República, reunida en sesi6n de estudios en esta mis 

ma fecha, para analizar la referida Resolución, acord6 después de 

un sereno, ponderado y minucioso estudio de la misma, rendir un -

informe favorable de la susodicha Resolución. 

Asimismo solicita al Pleno Senatorial incluir en la 

Orden dehnrde- 1a presente sesi9n la señalada RESOLUCION y a= 

los colegas Senadores imP, rtir su'voto aprobatorio a la misma.-

,, ,, POA~ 1CciMI ION: 
<@u¡ W.R-J .

A ¿t _ t-:QVICTOR G~ _z BERGES, 
~rt-r~l~~¡/J,J/ 7>-r sidente -

I 
ALONSO CANTO DINZEY, MANUEL E. RODRIGUEZ FERNANDEZ, 

{ cepr ; ident/ J./4 dl 

IVAS DE~ CO, 

JORGE BLANCO, 
l. -

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
23 de octubre de 1979.-

Secretario.-

07· RO GOMEZ MINAYA, 
Vocal.-

" I 

({
'/ r / ,, 

, /t.,l 

VICTOR O. VALEN.ZUELA DE LOS 
Vocal.-

SANTOS, 



INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE RELACIONES EXTERIORES 

DEL SENADO DD LA REPUBLICA, SOBRE LA RESOLUCION RELATIVA A QUE EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA TOME LAS MEDIDAS DE LUGAR PARA EL ESTA 

3LECIMIENTO DE RELACIONES COMERCIALES ENTRE LA REPUBLICA DOMINICA 

NA Y LAS HERMANAS NACIONES DE: YUGOESLAVIA, PUMANIA, íUNGRIA Y _ 

POLONIA. ESTA RESOLUCION FUE APROBADA POR LA CAMARA DE DIPUTADOS 

EN SESION DEL DIA 29 DE AGOSTO DE 1979.-

"istinguidc~ Colegas: 
La Comisi6n Permanente de R§laeiones Exteriores del 

Senado de la Repüblica, reunida en sesión de estudios en esta mis 

ma fecha, para analizar la referida Re~olución, acordó despuCs de 

un sereno, ponderado y minucioso estudio e la misma, rendir un -

informe favorable de la susodicha Resolución. 

Asimismo solicita al Pleno Senatorial incluir en la 

Orden del D!a de la presente se~:d ón la sefialada RESOLUCI0/1 y a = 

los colegas Senadores impartir su voto aprobatorio a la misma.-

POR LA COMISION: 

~

7 ICT~R G~MEZ BERGES, 
. ./4 _ ~ A J residente.-

____.,.,,, C<,.,o'[/, 

ALFONSO CANTO DIN EY, MANTJEL E. RODRIGUEZ FBRNANDEZ, 
Vicepresidente.- Secretario.-

/lr~ 
LUZ HAYD~/¡:i'JVAS DE CARRASCO, OBERTO GOMEZ MINAYA, 

Vocal.- Vocal.-

~ORGE BLANCO, VICTOR O. VALENZUELA DE LOS SANTOS, 
Vocal.-

Santo Domingo de Guzm~n, D.N. 
23 de octubre de 1979.-
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INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE RELACIONES EXTERIORES 

DEL SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE LA RESOLUCION RELATIVA A QUE EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA TOME LAS MEDIDAS DE LUGAR PARA EL ESTA 

LECIMIENTO DE RELACIONES COMERCIALES ENTRE LA REPUBLICA DO,IINICA 

NA Y LAS HERMANAS NACIONES DE: YUGOESLAVIA, PUMANIA, illNGRIA Y _ 

POLONIA. ESTA RESOLUCION FUE APROBADA POR LA CAMARA DE DIPUTADOS 

EN SESION DEL DIA 29 DE AGOSTO DE 1979.-

I istinguido! Colegas: 
La Comisi6n Permanente de Rela-..:iones Exteriores del 

Senado de la Repüblica, reunida en sesión de estudios en esta mis 

ma fecha, para analizar la referida Re~~lución, acnrd6 después de 

un sereno, ponderado y minucioso estudio de la misma, rendir un -

informe favorable de la susodicha Resolución. 

Asimismo solicita al Pleno Senatorial incluir en la 

Orden del Dfa de la presente sesión la sefialada RESOLUCIOJ y a= 

los colegas Senadores impartir su voto aprobatorio a la misma.- ~o 

noR LA COMISION: 

cA¿J 
ICTOR GOMTIZ BERGES, 

Á-,,-, Presidente.-
~ ,,..,L/Cí'./4:. ~ 

ALFONSO CANTO DINZEY, :MANUEL E. RODRIGUEZ FERNAJ~DEZ, 
i.ricepres3;>:ente. - Secretario. -

LUZ HAYDE vr/r~ DE CARRASCO, OBERTO GOMEZ MINAYA, 
Voc».- Vocal.-

'14--
~LV-A OR JORGE BLANCO, VICTOR O. VALENZUELA DE LOS SATOS, V Vocal.- Vocal.-

Santo Domingo de Guzm[n, D.N. 
23 de octubre de 1979.-



S ñor 
'"'Ion .A.ntcnio nuzmán 
Excelentísimo Señor Presidente 
de la Rep<iblica, 
alacio 1acional 

Exc lentisimo Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N. 
Julio 24, 1979 

~1 Parlamento de Yugoeslavia dirigió al S nado d:? la Rep<ibli
ca y a la Cámara de Dioutados, una invit ci.6n para sostener 
un intercaLlbio <le puntos de vistas y xp riencias entre ambos 
Congresos, misión para 1 cual, dichas Sámaras de i~aron a -
los Sres. Dr. Victor G6mez Bergés y Alfonso Canto por el Sena 
do de la República y al Dr. Ambiorix Diaz Estrella, Vico-Pre= 
sidente de la Cámara de Diputados, Sr. Juan Pablo Duarte, Sr. 
Al jandro Laureano, Sr. Francisco Gómez Prats e Ing. Caonabo 
Jari. r Castillo, para u representación. 

Acc diendo a esa in,ritaci6n, partí o~ ara Yu oe lavia el -
{a 6 de Julio donde estuvimos ha ta el 12 de Julio. 

n Yugoeslavia, fuimos recibidos y t ncionados por una dele 
ación del Parlamento de ese pa!s, que fuá presidida por el-

Sr. Sreta Kovacevic, Vice-President~ de la As-blea Nacional 
de Yu oeslavia. 

Entre los distintos temas que fueron discutidos por ambas de 
legaciones, está la pro u.sta de la delegación Yu~oeslava pa 
raque nuestros pa!ses e tablecieran relaciones comerciales
y diplomáticas, con la finalidad de estr char más los lazos 
de amistad entre ambos pueblos. Sobre este punto se hizo -
hincapiá en las distinta reunionos e~tre amba delegaciones, 
en el hecho, de que las mismas serian basadas en el principio 
de respeto reciproco a los asuntos internos de ambos gobier
nos. 

mo Yugoeslavia es uno de los paises productores de bauxita 
y miembro de la IBA, International Bauxit Association, igual 
qu ep<iblica DomiJU.cana, le planteamos el interés de su ase
soría en nuestras futuras negociaciones con la Alcoa Explora
tion Company y esta colaboración nos fué ofrecida señalándonos, 

. . .. . / 



Sr. Don Antonio Guzmán 
Palacio Nacional 
Pa. 12 - Jul. 24, 1979 

qu se le dar1a instrucciones al Delegado representanta de 
Yugoeslavia ante dicho Organismo Internacional, Dr. Prioorac 
Zarco, quien ademAs es Presidente del Consejo ce la IBA, por 
lo cual nos permitimos sugerirl a u Excelencia, instruir -

1 Secretario de Estado de Industria y Comercio, quien es pre 
idente de la comisión negociadora de la bauxita, ponerse en

contc1.cto con dicho delegado a fin de que obtenga la colabora
ción q~e Yugoe lavia 6Stá n condiciones de ofrecerno. 

El Go ierno Yugoeslavo, ofreció por otro lado al pais, colab~ 
r ci6n técnica n áreas vitales para nuestro desarrollo econó 
ico y ar lo cual e tá altamente desarrollado, tales co , 
anad ria, agricultura, miner1a y turismo, amén de la posibi

lidad d que pod 05 v-nderle a Yugo lavia café y frutas tr~ 
picales de que nos asesoren para el proc samiento del coco 
y cultivo y proc samiento del girasol para extraer ac ite co
m stible. 

tro a3pecto n el cual hizo énfasis la Delegación 4ugoeslava 
e ~ la República Dominicana, esté presente en la Feria In
d ~trfal de Zagreb, la cual habrá de celebrarse en Septiembre 
de . te ftc,. 

L Delegaci6n Yugoeslava que estuvo aquí. en Marzo pasado, tr~ 
jo ersonalmente la invitación al sector privado y a las auto 
r dades corr spondientes del Gobierno, seg'Wl nos informaron. 

Una de las experiencias más importantes que asimiló la Dele~ 
ci6n de Congresistas Dominicanos, fu~ la del colll?lejo Agro
industrial deno inado PKB, el cual congi~te n grandes ras os 
e la int~graci6n d pequefioa propietarios de terreno que se 
unen para la producción de carne de res o de cerdo, el culti
vo de los alimento para dichos animales en la misma Area, la 
instalación de las industrias qu~ e~ necesiten para el roce
samiento d todos los derivados de la leche y la carne, mer
cadear dicho -erivados en forma directa por los propietarios, 
as! como la distribución de los beneficios que genere entre -
los mismos, conforme al pporte que haya hecho cada uno. Todo 
esto bajo el amparo y protección expresa del Gobierno y de una 
legislaci6n oroteccionista para estos fines • 

• • • • . I 



Sr. Don Antonio Guzmán 
Palacio Nacio1,al 
Pag. #3 - Jul. 24, 1979 

_ar~ darle una idea a su Excelencia da lo que representa solo 
ste roy '.Cto. vamos a darle e ta i~for.naci6n: el proyecto v! 

sitado ti ne 23,000 trabajadores en un áeea d 100,000 hectá
reas, el complejo total produce alrededor d.., 800,000,000.00 -
de 1ólares al año y los pr8ductos acabados d . este complejo -
son vendidos no s6lo el mercado doméstico de Yugoeslavia, sino 
a la mayoría de pises de Europa Occidental, as! como los - -
países Arabes y Estados Unidos de Norte América. 

El encionado proyecto cuP.nt aon un~ pl&nta 
todos los eriv3.dos de la leche en l que s 
dueto iferentes. 

roce dora de 
producen 89 pro-

El proyecto PKB cuent con 55,000 cabezas d gan do vacuno ~n 
e tablas de los cuales hay 20,000 vacas permanentemente en or 
deffo. Han logrado ll~var 1 s crias aschos, los 11 meses de 
edad, ~ ,m peso d más de 400 kilos. 

Y, ~oeslavia ofreció también su colahoraci6n técnica para la 
instalación de minigranja a partir de 5 cab zas de ganado. 

Proyectos como este de PKB se han instala o con la t cnologia 
~ugocslava, en Perú y México, con gran éxito y las tres formas 
d cooperación son las iguien~es: 

a) Que grupos de inversionistas privados dominicanos haga in
versión en Yugoeslavia, cotiforme a su ley de inversión ex
tranjera; 

b) Po ibilidad de tablecer capit 1 mixto dominicano y yugoes 
lavo, en otros paise ~ via de desarrollo; y -

e) u Yu oe lavia invierta sólo, conforme a nuestro interés 
en un proyecto e pec!fico. 

Siempr PKB tendría el 51% d la inve-si6n. Por útlimo este 
ti. o de proyecto PKB se podr!a hacer con capital estatal mix--to. 

tra información que podría ser de utilidad para el pais es la 
alta calidad de semillas certificadas de maiz híbrido logradas 
con la •ecnologia Yugoealava, lo que le ha permitido establecer 
un fuerte mercado de venta con Estados Unidos de Norteamérica. 

. . . / 



Sr. Don Antonio Guzmán 
Palacio 1. acional 
Pag. #4 Jul. 24, 1979 

Yugoeslavia ha logrado en apenas 35 afios que tiene su sistema, 
una alta tecnología en donde se fabrica desde la goma de un ca 
rrn, hasta plantas de energia atómica, asi como aviones y todo 
tipo de maquinarias por sofisticadas que éstas sean. 

An xo remitimos a u Excelencia los Puntos de Vista de la Dele 
gaci6n Dominicana, que fueron dejados como documentos de tra-
bajo a la del gación Yugoeslavia y los cuales servirán depunto 
de partida a las futuras negociaciones entre ambos gobiernos. 

Por último los miembros de la delegación de Congr sistas Domi
nicamos firmante de este informe, deseamos manifestarle a su 

XCtl-ncia que apoyamos el establecimiento de relaciones comer 
ciales y diplomáticas con Yugoeslavia, en vista de que la Re= 
p~blica Dominicana podría obtener grandes beneficios en el or
den económico y técnico de Yugoeslavia, el que se ha caracteri 
zado además por su absoluta independencia en su política inte~ 
nacional, aabiénd se convertido por esas circunstancias, enunno 
de lo l!rlercs de loa pueblos no alineados del mundo. 

Además nos brindaría la oport\IDidad de ensanchar nuestras rel~ 
ciones internacionales con paises de otras áreas, de modo que 
le ofrecerian la oportunidad s República Dominicana, de seguir 
ensanchando su esquema en el orden internacional. 

Con sentim.ientos de la más alta y distinguida consideración, 
les saludan, 

~ 

Alfonso Canto 
Senador 

atentamente, 

9r. Ambiorix Diaz 
Vice-Presidente de la C 

. . . . I 

strella 
a de Diputado: 



Sr. Don Antonio Guzmán 
Palacio Nacional 
Pag . ffi5 - Jul . 24, 1979 

¡;/ A 

te / 

b&dr . -

Diputado 



PUNTOS DE VISTA DE LA DELEGACION DOMINICANA 

La Delegación del Parlamento de la República Dominicana, ha 
visto con int~rés el creciente desarrollo económico, queean 
base al establecimiento de los mecanismos de la industria -
agficola y de un avanzado proceso de industrialización, ha 
alcanzado la República Federativa de Yugoeslavia en los ulti
mos treinta afios. 

Creemos conveniente para beneficio de la econonía de la ~epú
blica Domi~icana y sus trabajadores agrícolas, el escableci
miento, previa promulgación de la Ley de Incentivo Agroindus
trial próxima a ser dtscutiBa en el Congreso Dominicano de la 
implementaci6n de complejos agroindustriales, eonforoe a la -
filosofia que ha inspirado los combinados de esta naturaleza, 
como el PKB. 

Creemos más factible para el inicio de los intercambios en
tre Repi1blica Dominicana y Yugoeslavia, el trabajo en. las si-
uientes áreas: 

1.- Ganaderia 

2.- Agricultura, especialmente semillas de maiz híbrida. 

3 . - !1ineria 

4. - Turt9mo 

5.- Centro de distribución de tractores, equipo agrícola y 
vehículos, con garantia de suministro de las piezas de 
repuestos. 

6.- Planes agrícolas referentes a minigranjas, a partir de 
cinco unidades de gaaado vactmo y otros. 

7.- Venta de caf~ a Yugoeslavia 

8.- Procesamiento del cacao 

9.- Hortalizas 

10.- Procesamiento del coco y cultivo del girasol para extraer 
aceite comestille. 

11.- Procesamiento de frutas tropicales, tales como: mango, 
guayaba, granadillos, piña, naranjas, etc. 

12.- Suministro de tecnologia para el procesamiento de carne. 

• • • I 
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13.- Pr.oIDDci6n de la tecnología para la producción de huevos 
fértiles que brinden a las mayorias populares el acceso 
a 1~ carne d pollo. 

14.- Fertili~antes y alimentos concentrados para ganado. 

15.- Intercambio d tecnolo !a e información acerca de la 
coonversión ee la Bauxita en alumina. 

16.- Participación de Yu oeslavia en la licit ción de explo
tación de la mina de los cacaos, conforme a las dis?osi
cioncs de la nueva ley inera. 

17.- Posibilidade3 de trueques 

1 .- Procesamiento de la adera -
19.- E uipo completo para irrigación 

20.- Posibilidad de inv rsión de capital privado o est tal 
dominicano, en operaciones conjuntas con capital Yur.os
lavo destinado a funciones de desarrollo. Todo ello -

con la garantís ofrecida de anternano por el Gobierno 
federativo de Yugasl via a los inversioni tas dominicanos. 

21.- Silos y plantas de refrigeración. 

En consecuencia, la Dele ación de Parlamentams i11icanos 

ve con simpatia el esta.blecimi.:fül:O de relaciones comerciales y 

i lo áticas con la Rep~blica Federativa Yugoslava, teniendo 

n cuenta que la Constituci6n de la República Dominicana otorga 

~ cultad al President de la Rep~blica para dirigir las relaci~ 

es exteriores del país, as! como para establecerlas. Todo -

ello permitiría la implem ntaci6n de los proyectos anteriormente 

enunciado. 

Belgrado, Yugoe lavia 
12 de dulio de 1979 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

AL 

.d.>-)1J1 Ó 

PRESIDENCIA 

0anto Domi ngo de Guzm&n , D.r ., 
4 de Agosto de 1979 .-

Presidente del Senado .-

0eñor 
Víctor Gómez Bergés , 
Fresidente de la Comisión Iermanente de 
Relaciones Exteriores , -

~nvio de la Resolución kprobutoria ~ediante 
la cual se autoriza al I oder ~jecutivo , to-
mar las medidas de lugar para el establec~-
i~r,r ce ~elaciones comerciales entre la -

Repóblica ~ominicana y las hermanas nacio e 
"i.~ . .:1.1 ce~lavié: .. , T{UI nía, Hungría y Polonia . -

La referida Re s ol ución Aprobatoria procede 
de la Cámara de l.Ji~Ju1,8dos y P-' ~ C (., e~ 
sec ~-ü /, e tu I it. ... l fE: cha . -

lli::,11ITI~O cortésmente , para los fines regla
Tientarios correspo uientes.-

Ji entc,.ment;e, 

J"G -
t; 

1·' ._,Z , 
idente .-



DEL 

AL 

'UNTO 

ANEXO 

Santo Domingo de Guzm~n, D.N., 
4 de Agosto de 1979.-

: Presidente del Senado.-

Señor 
Víctor G6mez Bergés, 
Presidente de la Comisión Permanente de 
Relaciones Exteriores,-

: ~nvio de la Resoluci6n Aprobatoria mediante 
la cual se autoriza al Poder bjecutivo to-
mar las medidas de lugar para el estableci
miento de relaciones comerciales entre la -
RepúblicR Dominicana y las hermanas naciones 
de: Yue;oosJavia, Rumanía, Hungría y Polonia. -

La referida Resoluci6n Aprobatoria procede 
de la Cámara de Diputados y :presentada en 
sesión de esta misma fecha.-

REMITIDO cort~smente, para los fines regla
mentarios correspondientes.-

Atentamente, 

JUAN AEL PERALT PEREZ, 
Presidente.-



._, , lo o n GO ) · GUZ • .. -
0 4 ele oc t u:.r o J._7 .-

amp Ji énez, 
la Cámar d i put do, 

or resiente: 

iso u t d rooibo de su o ic·o o.514, 
f cha 29 de a,.,osto l afio en curso y la Resoluci6n probato 
ia .11 te 1 cual s olicita al iod r ~jeoutivo o ar 1-s 
edi lu•->ar par el stableci iento de elncion s co er 

ci l s ntr 1 .e ública o inicana y las her:ruma n ciones 
d: oeslavi, aní, lun>ría y Polonia. 

l~ceme participarle que el enado en sesi6n 
e st mis a . ~cha aprob6 la ll '1'1.cionada ... enoluc!.6n y la re
i 16 al od r j cutivo, para loo rin s onatitucionaleo. 

uy atenta ent le aalu a, 

, 

J P/amp. 
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Señor 
Rafael Peralta ?~rez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

eñor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., 
29 de agosto de 1979 . -

Aprobada por la Cámara de Diputados en sesi6n de esta 
misma fecha , tengo a bien remitir a usted para los fines 
constitucionales , la Resoluci6n mediante la cual se soli
cita al Poder Ejecutivo tomar las medidas de lugar para el 
establecimiento de relaciones comerciales entre la Repú -
blica Dominicana y las hermanas naciones de: Yugoslavia, 
Rumanía, Hungría y Polonia. 

sta Resoluci6n fue originada mediante moci6n presen
tada por el Diputado Fulgencio Espinal. 
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